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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 518 .2021.GM.MDCC

Cerro Colorado, 14 de Octubre del 2021
VISTOS:

La Solicitud del administrado l\4ARlO GALLEG0S PAZ, La Resoluc¡ón de Gerencia de Administración N" 007-2021-
GAF-MDCC; Recurso de Reconsideración; Recurso de Gerencia de Administración N" 012-2021-GAF-MDCC| Recurso oe
Apelación, Informe Legal N' 198-2021-SGAL¡VGAJ-MDCC, et Proveido N" 599-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con el Art. '1940 de la Constitución Politica del Estado, "Las i/unlc¡palidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia polit¡ca, económica y adminiskativa en los asuntos de
su 

-competencia"; 
autonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No

2797.2 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrtción, con sujeción al ordenamiento
iuridico:

Que, de la revisión delexpediente se desprende que el apelante requ¡ere el pago de 4 meses (D¡ciembre-2019, Enero,
Febrero y Marzo del 2020) por concepto de alquiler or¡ginado por €l contrato de arrendamiento a plazo determinado (foja 1.j)
que tenia una vigencia desde el mes de 6nero hasta el 28 de febrero del 2019 y su última prónoga (foja 16) de 5 meses (Julio
a Noviembre del 2019) y que mediante Inbrme N' 1228-2020.MD0C/SGL¡ dó tec¡a 16 ¡e Novie;bre dét 2020 (oja 2gI, ta
Subgerencia de Logística y Abastecim¡ento informa el Gerente de Admin¡strac¡ón y Finanzas, y concluye que meicronaoa
subgerencia no.cuenta con registro alguno respacto a algún requerimiento de alquilerdel local ubiiado en lá esquina de la calle
28 de julio con Alfonso Ugarte, por los moses de pago solicitado (Diciembre-2ol9, Enero, Febrero y ¡/azo del 2020). Al no tener
documento alguno que acredite la existenc¡a de una obligación por parte de la Entidad con el apólante, se tratariá de un tema
no previsto en el conlrato y no corresponderfa ventilar en via administrativa Ia sol¡citud del apelante por cuanto del contrato
primigenio con serie COD.ENE/2019/i,,IDCC/CA/G.SEGURIDAD CIUDADANA se desprende de su ctáuiuta Décimo euinta que
establece "En lo no previsto en ol prossnte contrato ambas partes se someten a lo esiablecido por las normas del Cód¡go Civil,
presupuesto y todo tipo de relacionadas con este tipo de releciones mntractuales que resulte apl¡cables.' por lo tanto elpresente
conficto que core en autos, debe ser resuelto conforme lo manda el Códioo Civil.

. Que, como se desprende del escrito de apelac¡ón del recurrente señala que existe documentación que reconoce la
ocupación del b¡en inmueble, por parte de la Entidad, hasta determinadas fechas como es el caso del INFoRMÉ N. 0tb-2020-
GSC-MDCC del 2'1 de enero del 2020, a fojas 67, requerimiento de servicios N" 00584-2020-GSC-l/DCC de fecha 22 de enero
del 2020 a fojas 5, s¡n embargo, se debe indicar que si el apelante requ¡ere que se le reconozca algún derecho conforme a los
argumentos del pánafo anterior debe seguir la via idónea para satisfacer su derecho, y conforme Jlos actuados Que ooran en
el expediente, el apelante debería utilizar los med¡os alternativos de solución de conilictos como es la conciliacibn, aroitraje,
transacción, med¡ac¡ón, etc. Previamente a la actuación de cualquier acc¡ón civil, tal como lo señala el contrato suscrito poila
Ent¡dad y el apelante; asi lo señala el argumento N" 3.14 y la conciusión 4.2. del Informe Legal N. 198-2021-SGALA/GAJ-l\,,lDCC
que señala 'considerando la improcedencia parc rcalizar el pago referente en vía adminisirativa SE RECOMIENDA ut¡t¡zar tos
medios alternativos de solución de conflictos con el objetivo de dar la solución más proba al pedido realizado a efectos oe no
vulnerar el derecho de contraprestación por una prestación efect¡va de servicios,

. Que, evidentemente en el presente caso se trata de un tema de ejecución contractual y de materia civil conforme lo
establece el contrato primigen¡o, no siendo apl¡cable el procedimiento adm¡;istrativo regular esta6lecido por la Ley 27444, Ley
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del Procedim¡ento Administrativo Genéral; por lo que se debe declarar improcedente el recurso de apelación presentado por el
apelante, dado que su petitorio se encuentra bajo los alcances de la normativa del Codigo Civ¡1, y no por la Ley 27 444; debiendo
seguir el procedimiento bajo las reglas ya señaladas y establec¡das por ley.

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gorente Municipal y otros funcionarios; declarando en
su arlículo pr¡mero, numeral 47, delegar al Gerente Municipal la afibución de'Resolver en última Instancia administrativa los
asuntos del Alcalde, de acuerdo al Texto Ünico de Procedimientos Administrativos de la ¡/un¡cipalidad ", por lo tanro, esrc
despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto al expediente de los vistosl

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N" 27972, asi como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones ([.40F),
ambos instrumentos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en consecuencial

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación presentado pofJAtME LUts HUERTA LozADA,
en contra de la Resolución de Gerenc¡a de Adminisfación N' 012-2021-GAF-MDCC, emitida por la Gerencia de Admin¡stración
y Finanzas, por carecer de sustenlo legal y en mérito a las consideraciones de Ia presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. DECLARAR, agotada la via administrativa.

TERCERO.. ENCARGAR, a la Gorencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas, el archivo y custodia del presente

ARTICULO CUARTO.' DISPONER, a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de ta presente Resotuc¡ón en
el Portal Institucional de la Pág¡na Web de la L4unicipalidad Distital de Ceno Coloraoo.

ARTICULO QUlNTO.' DEROGAR, todo acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente Resoluc¡ón.

REG/STRESE, COMUNIQUESE, CIJ'TPL/.SE Y ARCHIVESE
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